
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0561. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCIA contra MAURICIO AVELLA Y GLORIA 

STELLA CORREDOR por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $5.007.200 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare 0406. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente de vencimiento del título y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA LEONOR ORTIZ GARCIA quien actúa en 

nombre propio y en defensa de sus intereses. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0561. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 

 

1° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba la demandada GLORIA STELLA CORREDOR 

como empleada de AUTOFINANCIERA.  

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0566 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de RF ENCORE S.A.S. contra GLADYS EDILIA GIRALDO MEJIA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $23.535.523 m/cte., por concepto de capital de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare 752989. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 31 de octubre de 2019 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0566 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 

 

1° El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea en cuentas 

ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos bancarios 

descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $38.000.000 m/cte. 

2° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de RECURSOS 

HUMANOS EL TREBOL S.A.  

Limítese la medida a la suma de $38.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0569 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MYRIAM BARRERA FAJARDO contra BELLA AURORA MURILLO 

VALENZUELA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $30.000.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representada en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 21 de marzo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a MYRIAM BARRERA FAJARDO quien actúa en 

representación propia y en defensa de sus intereses. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0569 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S 

– 40377315 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0571 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del 

Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de FINANZAUTO 

S.A. contra SERGIO ALBERTO LONDOÑO VALDERRAMA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 531.616,48 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido presentado en el pagare 

base de la ejecución. 

 

2° Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 4.402.426,72 m/cte., por concepto de 32 cuotas vencidas de la obligación representado en 

el pagare base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, correspondiente a cada una 

de las cuotas; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5° Por la suma de $ 1.929.030,88 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre el capital contenido en el 

numeral 3°, correspondiente a cada una de las cuotas. 

 

6° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, correspondiente a cada una 

de las cuotas; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

7° Por la suma de $ 175.266 m/cte., por concepto de las cuotas vencidas de primas del seguro de vida del 

demandado. 

 

8° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 7°, correspondiente a cada una 

de las cuotas; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

9° Por los valores de las cuotas de las primas de los seguros de vida del demandado, que en lo sucesivo se 

sigan causando mes a mes todos los días 5 de cada mes desde el día 5 de agosto de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a NEGOCIA GESTIÓN CON EQUILIBRIO S.A.S como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0571 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 
Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en 
consecuencia, resuelve;  

 

PRIMERO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del 

vehículo identificado con placas DZY-081 de propiedad de la parte demandada, 

OFÍCIESE al correspondiente organismo de tránsito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las que sea titular el 
demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades 
y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.   
 

Límite de la medida la suma de $7.500. 000.ooM/CTE.   
 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 
artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 
Banco Agrario de Colombia.  
 
TERCERO: EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
parte demandada, que se encuentren ubicados en la dirección relacionada en el escrito de medidas 
cautelares. Exceptúense todos aquellos sujetos a registro y/o que hagan parte de algún 
establecimiento de comercio de su propiedad.  
 
Para su práctica se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o el Consejo de Justicia de 
Bogotá con amplias facultades, inclusive para nombrar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Limítese la medida a la suma de $7.500.000 m/cte. 
 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0572 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de ESCALA CAPITAL SAS contra JESUS DEL CRISTO LAZARO ESTRADA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $1.036.128 m/cte., por concepto de capital de las 12 cuotas vencidas de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

correspondiente a las cuotas vencidas de la obligación base de ejecución, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de mayo de 

2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $1.985.912 m/cte., por concepto capital acelerado. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, 

correspondiente a las cuotas vencidas de la obligación base de ejecución, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

5° Por los gastos de agencias en derecho. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado DANIEL MAURICIO DUARTE PARADA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0572 

En atención a la solicitud de realizada por el apoderado del parte demandante, el 

Juzgado se abstiene de dar trámite en razón a lo siguiente;  

Revisado el Artículo 344 del código sustantivo del trabajo, se encuentra que las 

prestaciones sociales son de carácter inembargable cualquiera que sea su cuantía; 

sin desconocimiento de la excepción presentada en el inciso 2° de dicho artículo, el 

cual permite el embargo de hasta el 50% de las prestaciones sociales, siempre y 

cuando se busque el pago de créditos a favor de cooperativas y provenientes de 

pensiones alimenticias. 

De tal suerte y aterrizando dicho precepto al caso se encuentra que no es posible 

decretar el embargo del salario devengado por el demandado, por no ser este un 

caso concordante a la excepción presentada en la norma. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0576 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ARITUR LTDA contra LUDWIN STALIN MARTINEZ VELOZA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 12.180.760 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 5 de agosto de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a PABLO EMILIO ARIZA MENESES quien actúa en 

representación de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0576 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 
Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en 
consecuencia, resuelve;  
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las que sea titular el 
demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades 
y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.   
 
Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.   
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 
artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 
Banco Agrario de Colombia.  
 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0577 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra SOTELO TENJO 

ARACELI por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5.838.659 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.371.257 m/cte correspondiente a los intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento del título y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a los abogados LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS y 

JULIÁN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ quienes actúan como apoderados judiciales 

de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0577 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 50N-

20268362 de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0578 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en 

concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ROBLES DE TIMIZA P.H contra ARTURO JAIMES TRIANA 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de 

la ejecución: 

1. $225.898 m/cte., por concepto de 23 cuotas de FONDO comprendida de agosto del 2019 a 

junio del 2021 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

2. $52.000 m/cte., por concepto de cuota ordinarias de administración correspondiente 

diciembre de 2019 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

3. $3.311.000 m/cte., por concepto de 11 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero de 2020 y diciembre de 2020 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

4. $4.368.000 m/cte., por concepto de 14 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero de 2021 y febrero de 2022 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

5. $20.000 m/cte., por concepto cuota de parqueadero correspondiente a febrero de 2020 de 

conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

6. $10.000 m/cte., por concepto cuota de parqueadero correspondiente a enero de 2020 de 

conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

7. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día 

siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y 

efectivo. 

8. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento 

en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado DIANA EMILSE SIERRA GOMEZ como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0578 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 
Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en 
consecuencia, resuelve;  
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las que sea titular el 
demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades 
y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.   
 
Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.   
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 
artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 
Banco Agrario de Colombia.  

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 50N-

20058805 de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 50N-

20058834 de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0579 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN contra LINA MAIGRET CARDENAS 

GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 6.276.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento del título y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería a la abogada DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN quien actúa 

en nombre propio y en defensa de sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0579 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 
Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en 
consecuencia, resuelve;  
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las que sea titular el 

demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades 

y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.   

Límite de la medida la suma de $10.500. 000.ooM/CTE.   
 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 
artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 
Banco Agrario de Colombia.  
 
SEGUNDO: EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
parte demandada, que se encuentren ubicados en la dirección relacionada en el escrito de medidas 
cautelares. Exceptúense todos aquellos sujetos a registro y/o que hagan parte de algún 
establecimiento de comercio de su propiedad.  
 
Para su práctica se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o el Consejo de Justicia de 
Bogotá con amplias facultades, inclusive para nombrar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Limítese la medida a la suma de $10.500.000 m/cte. 
 

TERCERO: Respecto de la medida del embargo y registro de la demanda que se 

solicita, se requiere allegar el número de folio de matrícula del bien inmueble a 

ejecutar. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 72 
Hoy 15 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2019-1780 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CARLOS 

ERNESTO BELTRÁN GARAVITO Y YANETH PAQUEVAQUE contra HECTOR 

HERNANDO GALEÁNO E INDETERMINADOS, y conforme a la solicitud allegada 

por la parte activa, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la petición de la parte demandante, toda vez que no 

obra en el plenario prueba de que se haya designado Curador Ad-Lítem. 

SEGUNDO: Por lo anterior, como quiera que la demandada – emplazada no 

compareció durante el término de emplazamiento, se designa como Curadores Ad-

Litem a los Abogados  

1. _____________________________________________________ 

2. _____________________________________________________ 

3. _____________________________________________________ 

 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia. 

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 

446 de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 en las direcciones señalada en el proveído 

anteriormente mencionado, para que manifiesten su aceptación.  

Se fijan como gastos provisionales la suma de $1.000.000.oo al primer auxiliar que 

concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 

acredítese su pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2020-0182 

 

Estudiando el plenario del proceso VERBAL SUMARIO de MARCO TULIO 

ESCOBAR contra AURA QUEMBA LUCERO, y conforme a la solicitud allegada 

por la parte activa, el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del número de 

cédula del demandante sobre el cual se decretó la medida cautelar, siendo 

ésta 17.109.474 y no como se indicó en la providencia anterior.  

 

SEGUNDO:   Por secretaría, LIBRAR OFICIO correspondiente. 

 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 10 de marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2019-0397 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES SOMEC contra HENRY 

ALBERTO PINO RUIZ y OTRO, y conforme la solicitud allegada por la apoderada 

de la parte demandada, el Juzgado de conformidad con los Arts. 110 y 134 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la nulidad 

alegada por la parte demandada HENRY ALBERTO PINO RUIZ obrante a 

folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2014-1329 

 

Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por ROBERTO MANCERA contra JUSTINO BERNAL FONSECA, se 

evidencia solicitud de desistimiento tácito por parte del demandado, a causa de 

inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el 

Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 

ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 

extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 

dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 

Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes.”  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 

previstas en dicho precepto, este Despacho no debería ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues justamente la última actuación es una 

solicitud de aprehensión de vehículo resuelta por auto del estado N° 46 del 12 de 

noviembre de 2021. Lo anterior significa que el demandante sí había promovido el 

aparato judicial para su proceso el año anterior, el cual se encontraba 

simultáneamente al Despacho con una solicitud de desistimiento, la cual fue 

trasladada en estado de la misma fecha, y resuelta en esta ocasión. 

 

En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

PRIMERO: NO DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2019-0220 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por CONJUNTO GRANADA CLUB RESIDENCIAL ETAPA 

VI PROPIEDAD HORIZONTAL contra BLANCA ELSY FARIETA DE BECERRA y 

conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2014-0267 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por 
RUBEN DE JESUS CEPEDA AMADO (q.e.p.d.) contra LUIS HERNANDO RUEDA 

GONZALEZ, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

señora MARIA ELISA INFANTE INFANTE como cesionaria de la parte 

demandante, como consecuencia del proceso de sucesión llevado a cabo en 

el Juzgado 24 de Familia de Bogotá. En consecuencia, téngase en cuenta 

que MARIA ELISA INFANTE INFANTE funge desde ahora como acreedora 

hipotecaria contra la parte aquí demandada y, por ende, es parte actora 

dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al al(a) abogado(a) JULIO JOSUÉ 

GÓMEZ RODRÍGUEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante, 

en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del 

C.G del P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2021-1201 

 

Revisado el plenario dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por DIOGENES GUALDRON contra LUZ MARINA ULLOA NIÑO y 
FERNANDO CARRILLO REY, advierte el despacho que la parte activa no cumplió 
en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en 
tanto que no subsanó con los requerimientos dicho auto. Por lo anterior y con el fin 
de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2020-0425 

 

Por ser viable la solicitud del activo, INVERSIONES AMBAR CAPITAL S.A.S., 

obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los 

preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 

demandada, KEVIN JUNIOR NAVA BERMUDEZ, de la EDITORA URBANA 

LTDA, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 

valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. Límite de la medida la suma de $20.000.000.oo M/cte. Librar 

oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2021-0888 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES contra CARLOS ELIAN LIGARRETO AVENDAÑO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1°- $ 15.562.548 M/cte. por concepto del capital contenido en la resolución objeto 

de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CAMILO RODRÍGUEZ GALEANO como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2021-0888 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 50S-40576538, de propiedad de la 

parte demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular(es) el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $30.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0495 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de GUIO EQUIPOS 

Y SERVICIOS S.A.S. contra BECERRA SARMIENTO S. EN C., halla el Despacho 

que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 

signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 

2015, en el sentido de allegar constancia de aceptación de la factura 

electrónica y/o dar cumplimiento con el artículo 26 de la Resolución 2215 de 

2017, en el sentido de allegar el título de cobro de esta. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de enunciar la dirección física y electrónica del 

representante legal de las partes. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0496 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de VIANDCOL 

S.A.S. contra CASALLAS SOLA S.A.S., halla el Despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 

del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 

2015, en el sentido de allegar constancia de aceptación de la factura 

electrónica y/o dar cumplimiento con el artículo 26 de la Resolución 2215 de 

2017, en el sentido de allegar el título de cobro de esta. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de indicar el domicilio de las partes.  

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 9º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de aclarar la cuantía, toda vez que en dicho acápite 

afirma ser de menor.  

 

CUARTO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. del 

P., en el sentido de enunciar la dirección física y electrónica del representante 

legal de las partes. 

 

QUINTO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0507 

 

Estudiando el plenario de la demanda DILIGENCIA DE ENTREGA DE INMUEBLE 

de MANUEL ANTONIO CARO RAIGOSO contra MARIO MADARIAGA CRIADO, 

halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios 

del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 69 de la Ley 446 de 1998, 

en tanto que debe allegar el acta de incumplimiento de la conciliación 

respectiva, así como también debe allegar la solicitud de diligencia de entrega 

del inmueble realizada por el conciliador a cargo. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada. Se advierte que no es 

suficiente enviar la hoja de guía, sino se tiene que allegar la certificación de que 

fue recibida. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento a los numerales del artículo 82 del C. 

G. del P, respecto de los requisitos generales de la demanda. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0513 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra ANDREA DEL PILAR BAYONA MONTOYA, 

por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 19.459.567 M/cte. por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0513 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 

demandada de SUMINISTROS TECNOLOGICOS S A S, advirtiéndosele que 

en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán 

acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la 

medida la suma de $35.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular(es) el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $35.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0528 

 

Se observa que en virtud de los Artículos 17, 25 y 26 del C.G.P, en concordancia 

con el Artículo 90 ejusdem, este Juzgado no es competente para conocer la 

presente demanda RESTITUCIÓN de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ASESORES 

INMO BILIARIOS F Y R S.A.S. contra NOHORA JIMENEZ FAJARDO FLORIDO 

Y OTROS, por las siguientes consideraciones: 

 

Según el Acuerdo PCSJA1811068 del 27 de julio de 2018, “Por el cual se adoptan 

medidas para los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá 

D.C.” este Despacho pasa a regirse por el mismo, y al respecto, el Código General 

del Proceso establece: 

  

Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única 

instancia. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. 

(…) PAR. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderá a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1°, 2° y 3°. 

 

Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 

(…) 6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de 

la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato (…) 

 

En este caso, teniendo en cuenta que el valor del último canon de arrendamiento 

corresponde a $4.400.000 (según el hecho 3°), multiplicado por los 12 meses 

pactados inicialmente, suma la cifra de $52.800.000, superando así los 40 salarios 

mínimos, y catalogando el proceso en menor cuantía para el factor objetivo en la 

determinación de competencia.  

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° estipula 

que  

 

“(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 

desglose.”  

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto por la normatividad en cita, este despacho 

carece de competencia para llevar la presente demanda de restitución, razón por la 

cual sería competente para conocer del presente proceso los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la presente demanda y, en consecuencia, por Secretaría 

remítase el presente asunto a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C. 

 

Déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0530 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de JHON 

ALEXANDER OLAYA PARRA contra RUBEN DARIO SABOGAL RODRIGUEZ, 

halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios 

del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas). 

 

SEGUNDO: En atención a que en la demanda junto con sus anexos no se 

observa escrito de solicitud de medidas cautelares en cuaderno separado, se 

requiere allegarlo o, en su defecto, cumplir con lo establecido en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022 en el sentido de allegar la acreditación del envío 

de la demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que 

no es suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación 

de que fue recibida. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de discriminar el valor de lo solicitado en el acápite de 

pretensiones. 

 

CUARTO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. del 

P., en el sentido de enunciar la dirección electrónica del demandado, así como 

dar estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido 

de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

QUINTO: De estricto cumplimiento al numeral 11º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de aclarar la naturaleza del proceso, toda vez que indica 

ser un proceso verbal sumario, pero cuenta con un título valor vigente y las 

pretensiones las dirige como si se tratara de un proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: En caso de tratarse de un proceso verbal sumario, de estricto 

cumplimiento al artículo 38 de la Ley 640 de 2001, en el sentido de allegar la 

constancia de agotamiento de la conciliación prejudicial. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0535 

 

Sería el caso entrar a emitir pronunciamiento que en derecho corresponda sobre la 

presente demanda ejecutiva instaurada por LILIANA MARCELA GUEVARA 

CARVAJAL contra CHRISTIAN FERNANDO CALDERON BUITRAGO, respecto del acta 

de conciliación que la actora prodiga como base de la presente acción. Sin embargo, 

se advierte que no es factible llevarla a cabo en tanto que el referido proceso no es 

asunto de este Juzgado, ya que se trata de un proceso ejecutivo por alimentos 

propio de los jueces de familia. 

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que  

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO:REMITIR el plenario y sus anexos a LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. – REPARTO – Por Secretaría, ofíciese dejando las constancias de 
ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0537 

Se observa que en virtud del Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, “Por el cual se crean 

con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos judiciales y 

cargos en todo el territorio nacional”, en concordancia con el Artículo 90 ejusdem, 

este Juzgado no es competente para conocer la presente demanda ejecutiva 

singular instaurada por el AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE SANTA 

CECILIA II ETAPA - PROPIEDAD HORIZONTAL contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FERMIN BUSTAMANTE Y OTROS. 

Lo anterior se debe a que dicho Acuerdo creó despachos judiciales para el territorio 

nacional y en el caso de Bogotá, el Acuerdo PCSJA18-11068 subdividió los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para conocer en zonas 

específicas de las localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar, y Suba. En ese orden 

de ideas, se debe remitir a este primer Juzgado dado que según consta en la 

certificación vista a folio 7, la AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE SANTA 

CECILIA II ETAPA - PROPIEDAD HORIZONTAL se encuentra ubicada en la 

localidad de Kennedy. 

En tal sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que “(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En 

los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Así las cosas, obsérvese que la competencia para conocer del presente asunto le 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

localidad de Kennedy (Bogotá D.C.). En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

RECHAZAR la presente demanda ejecutiva y, en consecuencia, por 

Secretaría remítase el presente asunto a la Oficina de REPARTO, a fin de 

que la misma sea remitida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Kennedy (Bogotá D.C.). 

Déjese las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2022-0538 

 

Sería el caso entrar a emitir pronunciamiento que en derecho corresponda sobre la 

presente demanda ejecutiva instaurada por NELLY ESMERALDA DIAZ 

GRANADOS contra HERMES FABIAN LÓPEZ CASTAÑEDA, respecto del acta de 

conciliación que la actora prodiga como base de la presente acción. Sin embargo, 

se advierte que no es factible llevarla a cabo en tanto que el referido proceso no es 

asunto de este Juzgado, ya que se trata de un proceso ejecutivo por alimentos 

propio de los jueces de familia. 

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que  

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO:REMITIR el plenario y sus anexos a LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. – REPARTO – Por Secretaría, ofíciese dejando las constancias de 
ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2018-0889 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra HENRY FABIAN 

ROPERO IZASA y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 14 de julio de 2022 

Ref. 2019-0485 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por AGRUPACION DE VIVIENDA EL PINAR DE SUBA I, 

SEGUNDA ETAPA, AGRUPACION F – P.H. contra RUBIELA AMPARO 

HERNANDEZ ORTIZ y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 72 

Hoy 15 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 


